
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE INVERSIONES COMERCIAL JMAR S.A.S.

DEMANDADO UNION TEMPORAL CARTAGENA EXPRESS Y OTROS
RADICADO 13001-4003-015-2021-00632-00
JUZ. EJECUCION SEGUNDO DE EJECUCION

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN

Por medio de la presente se corre traslado al siguiente Recurso De
Reposición por el término de Tres (3) días tal como lo señala el Artículo 110
del CGP:

PRESENTADO POR EUGENIO DAVID ANDRES PRIETO QUINTERO
FECHA DE PRESENTACIÓN 18 DE DIECIEMBRE DEL 2023
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 12 DE DIECIEMBRE DEL 2023
FECHA DE LA PUBLICACIÓN 13 DE DIECIEMBRE DEL 2023

FECHA DE FIJACIÓN: 12 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 12 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 17 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta.





 
 
 
 
 
 

Prieto & Quintero 
Abogados 

 

 
 

 
 

Carrera 76 No. 34 A – 41, Edificio Camburú, Laureles oficina 102 
 Celular 320 866 02 16 

email andres.prieto.quintero@gmail.com 
 Medellín - Colombia. 

                                                        Medellín, 18 de diciembre de 2023  

 

Señor 

Juez Segundo (02) de Ejecución Civil de Municipal de Cartagena 

E. S. D. 

 

Clase de proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Inversiones Comercial JMAR S.A.S. 

Demandado Unión Temporal Cartagena Express y otros 

Radicado 13 001 40 03 015 2021 00632 00 

Asunto Se interpone recurso de reposición  

 

Con todo respeto, estando dentro del momento procesal oportuno, interpongo 

recurso de reposición frente al auto del 12 de diciembre del 2023. El recurso se 

fundamenta en que el Despacho no puede tomar la decisión de ordenar la 

entrega de un título judicial a la Bolsa Mercantil de Colombia S.A., por fuera de 

un incidente de levantamiento de medida cautelar. 

 

Atentamente,  

 

EUGENIO DAVID ANDRÉS PRIETO QUINTERO 

C.C. No. 71.726.061 

T.P. No. 72.175 

andres.prieto.quintero@gmail.com  
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